
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: CONVOCATORIA ELECCIONES CLAUSTRO DE PROFESORES

 

V I S T O la RESCS-2025-2223-E-UBA-REC que establece el cronograma electoral para la 
convocatoria a elecciones de renovación de Claustros, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde convocar a elecciones para la renovación de los representantes del Claustro 
de Profesores del Consejo Directivo.

Lo dispuesto en las Resoluciones (CS) Nros. 4804/89 y sus modificatorias 4965/89 y 
2099/2019 (Libro I-Titulo 5 Capítulo A-Código UBA). 

Que deben establecerse los criterios para llevar a cabo el Acto Eleccionario.

Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en la sesión del 10 de marzo de 2026 (Acta 
Nro. 38)

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto Universitario

   
 EL CONSEJO DIRECTIVO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Convocar a elecciones para la renovación de representantes del Claustro de 
Profesores, en la forma prevista por el Estatuto Universitario conforme al Cronograma y 

 
 
 
 



Disposiciones que como Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, dése amplia difusión y comuníquese a la Universidad de Buenos 
Aires. Cumplido, pase a la Direción General de Asuntos Académicos a sus efectos

 





 
 


ANEXO 


 


 


Elecciones de Claustro de Profesores Año 2026 


 


 


- Convocatoria a elecciones. - 


16 y 17 de abril , de 9:00 a 16 hs. 


 


 


- Lugar: 


Pabellón Central, Facultad de Ciencias Veterinarias. 


 


 


- Publicación del Padrón: 


13, 16 y 17 de marzo  


 


- Impugnación del Padrón: 


 


Deberán presentarse dentro del plazo de publicación del Padrón en la Dirección de Mesa de 


Entradas, Salidas y Archivo hasta las 15:00 hs. mediante nota dirigida al Señor Decano 


detallando el motivo de éstas, quien las elevará al Consejo Superior, el que deberá resolverlas 


entre los días 18 y 19 de marzo.  


 


 


- Presentación de Listas: 


 


Deberán presentarse en la Dirección de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo suscriptas por la 


totalidad de los Candidatos con designación de un apoderado los días 20 y 25 marzo hasta las 


15:00 hs. 


La Junta Electoral asignará a cada lista un número identificatorio según el orden de 


presentación. 


 


 


- Exhibición e impugnación de las listas: 


 


Serán exhibidas el día 27 de marzo, plazo en el cual podrán ser impugnadas por los 


interesados.  De las impugnaciones se dará traslado al apoderado de la Lista durante los días 


30 y 31 de marzo. La Junta Electoral resolverá las impugnaciones los días 1 y 6 de abril, 


oficializando las listas que cumplan los requisitos reglamentarios. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


- Junta Electoral: 


 


 


Es la única Autoridad del Comicio.  Estará integrada por un (1) Titular y un (1) Suplente de 


cada Claustro presidida por el Señor Decano o persona que éste designe. 


No podrán ser candidatos en la misma Elección los representantes de los Profesores en la 


Junta Electoral. 


 


 


- De los Votos: 


 


El voto es Secreto y Obligatorio para todos los que figuren en el Padrón Electoral, debiendo  


presentar a tal efecto, el Documento de Identidad.  


 


 


- Del Escrutinio: 


 


Se llevará a cabo a continuación de la finalización del Comicio y podrán estar presentes los 


fiscales y apoderados de las Listas Oficializadas. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 





	fecha: Miércoles 11 de Marzo de 2026
	numero_documento: RESCD-2026-23-E-UBA-DCT_FVET
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2026-03-11T14:33:54-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: MARIANA M VACCARO
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2026-03-11T16:17:32-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: ALEJO L PÉREZ CARRERA
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2026-03-11T16:17:35-0300




